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TEMAS DE DEBATE

El día 19 de enero se publicó el Real Decreto Ley 1/2021, de protección de los consumi-
dores y usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que modifica 
la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (LEGDCU). Dicho RDL 
resulta especialmente relevante, puesto que regula la figura del denominado “consumidor 
vulnerable”, incluyendo una serie de modificaciones en la propia LGDCU. 

Esta figura, regulada por el artículo 3, viene a considerar como consumidores vulnerables 
a aquellas personas que, de acuerdo a sus características o circunstancias individuales o 
colectivas, se hallen en una situación de significativa subordinación, indefensión o despro-
tección que no les permite ejercitar de manera natural sus derechos como personas con-
sumidoras en igualdad de condiciones que el resto. 

Con carácter general, el artículo 8 indica que los consumidores y usuarios vulnerables tie-
nen derecho a ser protegidos de los riesgos que puedan afectar a su salud o seguridad;  a la 
protección de sus intereses sociales y económicos, con especial a atención a las prácticas 
desleales y las cláusulas abusivas contractuales;  a recibir una indemnización por los per-
juicios sufridos ; a ser informados correctamente para disfrutar los productos; defender 
sus intereses a través de organizaciones y  la protección de sus derechos mediante proce-
sos eficaces.

El RDL establece, con la finalidad de colocar en una situación de mayor igualdad a los con-
sumidores vulnerables respecto a los demás consumidores y evitar abusos por parte de 
empresas, una serie de medidas que afectan a las prácticas comerciales de estas últimas, 
incluyendo en su artículo 19.4 al sector de los seguros de manera explícita. 

Esta inclusión del artículo 19.4 afecta al modo en el que ambas partes interactúan a la hora 
de contratar un seguro. La inclusión del sector se puede entender por la complejidad de 
los productos a contratar, lo que, en base al artículo 17.3 del RD, supone que las empre-
sas aseguradoras deberán hacer un especial esfuerzo en informar de una manera lo más 
clara posible a los consumidores vulnerables – que por sus características se encuentran 
en necesidad frecuente de acceder a la contratación de seguros- acerca de sus productos.

En este sentido, el artículo 18.2 y el artículo 20 establecen que los consumidores vulne-
rables de productos- también los complejos- tienen derecho a que al fácil acceso y a la 
comprensión básica de los mismos, con la finalidad de poder llegar a formular una opinión 
capaz de decantarles por la conveniencia o no conveniencia del pago de los productos que 
se encuentran en el tráfico de los consumidores y usuarios., viéndose así respetados sus 
legítimos intereses económicos y sociales. 

CONSUMIDOR VULNERABLE Y SEGUROS



BOLETÍN INFORMATIVO DE SEAIDA Nº 199 · 2021
Depósito Legal: M-15219-93

Queda prohibida la reproducción total o parcial de este documento por cualquier medio o procedimiento, ya sea electrónico o mecánico,  
el tratamiento informático, el alquiler o cualquier otra forma de cesión sin la autorización previa y por escrito del titular del copyright.

2

mailto:seaida%40seaida.com?subject=Solicit%C3%BAd%20informaci%C3%B3n%20de%20inscripci%C3%B3n


www.seaida.com

http://www.seaida.com

